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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00564 – 00 (Medidas cautelares)

Requiérase  al  demandante  para  que  en  el  término  de  treinta  (30)  días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión acredite el trámite dado
al despacho comisorio número 0030-19 que fuera ya retirado (pág. 14 pdf 01 c. 2)  por
medio  del  cual  se  comunicó la  comisión para la  practica  del  secuestro  del
establecimiento  de  comercio  denunciado  como de  propiedad  de  uno  de  los
demandados ordenado por  auto del  11/04/2019  (pág.  12  pdf  01  c.  2),  so pena de
decretar el desistimiento tácito respecto de la medida cautelar y ordenar su
levantamiento (arts. 125.2 y 317.1 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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